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DOÑA MARIA DEL CARMEN ÁLVAREZ TRIPERO, LETRADA

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA DE LO

SOCIAL DE SEVILLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE ANDALUCIA, HACE SABER:

Que en el Recurso de Casación para Unificación de Doctrina,

interpuesto contra la sentencia dictada en fecha 1/07/2015 en el

Recurso de Suplicación número 1709/14, dimanante del Procedi-

miento número 799/13 del Juzgado Social Número 2 de Córdoba,

se ha dictado Diligencia de Ordenación con fecha 1/10/2015,

acordando el emplazamiento de las partes por término de diez

días ante el Tribunal Supremo.

Del contenido de la diligencia de ordenación el interesado po-

drá tener conocimiento mediante comparecencia en esta Sala,

haciéndosele saber que contra la misma podrá interponerse Re-

curso de Reposición ante el Secretario Judicial, en el plazo de

cinco días hábiles, con expresión de la infracción cometida a jui-

cio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Y para que conste y sirva de notificación a Canalizaciones y

Viales SL y Acsur, cuyo actual paradero es desconocido, expido

el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

En Sevilla, a 1 de octubre de 2015. La Letrada de la Adminis-

tración de Justicia de la Sala, Fdo. Doña Carmen Álvarez Tripero.

Lunes, 19 de Octubre de 2015 Nº 201  p.1
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